
ENTTC IA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN, domic¡liada en Coronel Cazal cl 6 de enero - Campus Univers¡tar¡o - San Lorenzo, Repúbl¡ca
del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. María lsabel Rodríguez Vda. De R¡veros, con
Cédula de ldentidad N" 1.413.829, Decana de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia - UNA, denom¡nada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "ESCORPION S.R.L.", con RUC N'
S0OO792I-3, domiciliado en Fortín Galpón c/ 8 de septiembre - Barr¡o Santa Marla - Asunción, Repúbl¡ca

del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Joaquín V¡llalba Sanabria en calidad de
Representante Legal, con Cédula de ldentidad N' 1.621.933 denominada en adelante el PROVEEDOR,
identificadas en con¡unto como "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE', acuerdan celebrar la presente

adenda del presente CONTRATO No 0212024 de fecha 03/10/2024, adjudicado por la contratante a través

de Ia Resolución N" 113212024 de fecha 10/09/2024 en el Marco de la L¡citac¡ón Menor Cuantfa Nac¡onal
"SERVICIO DE GUARDIA DE SEGURIDAD PARA LA FENOB UNA - EJERCICIOS FISCALES 2024 Y
2025", el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y cond¡c¡ones:

G§ FAcULTAD DE ENFERMERÍA
FENOB yoBsTETRtctA- UNA

§, uNtoAD opERArtvA DE coNrRATActoNES

V'stóñ: La Fa.uÍd .re Eot .ñena y Obstetñda (FEllOB - l.//lA), § @t1§¡tda conb tic(,f en ¡a ducaaón su.paü con ertátaÉia educativa. huña¡€, ética é ¡ndu3¡ra a@de
con las nocasldades y danaña da la *.ie<,.d iñpulsán b el d*afiolo $sleñibla, iñculada coñ ¡nsl¡luciones naaooalos e ¡Dleñac¡oaales.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS

ITEM
N' Oercr¡pclón

Cañtidád lJn¡dacf de
Medlda

Presentación
Precio
Unitarlo

itronlo
Total

1 921215¡1401
S@ÉÉ de Vigfancia, según dosipción dsl
PBC

2 MESES 14,302-{00

El monto total de la AMPLIACION asc¡ende a Gs. 28.604.800 (guaraníes ve¡ntiocho millones seiscientos

cuatro m¡l ochoc¡entos), el cual se encuentra en el margen establecido en el Art. 67 de la Ley N"

702112022 para las modificaciones contractuales, a fin de adecuarse a las neces¡dades de la lnstituciÓn,

quedando fúado la suma total del contrato en Gs. 240.419.200 (guaraníes dosc¡entos cuarenta millones

cuatrocientos d¡ec¡nueve m¡l doscientos).

Ampl¡ac¡ón de Vigenc¡a

La dispon¡bilidad de créd¡tos presupuestarios quedará supeditada al Plan Financ¡ero en el Ejercicio

Fiscal siguiente (Artículo 44 de la Ley N" 702112022\.

Las cláusulas que no se mencionan en esta Adenda No 4, se mantienen invariables en el contrato

original.

Quedan v¡gentes las cláusulas restantes det Contrato N' 0212024 del lD 444171 'SERVICIO DE

GUARDIA óE SEEUruONO PARA LA FENOB UNA - EJERCICIOS FISCALES 2OUY 2025"

. .DRA, MARÍA ISA RODRiG UEZ VDA. DE RIVEROS
Decana

.Facultad de Enfermeria y Obstetric¡a de la UNA

ch Enlemeda y Obslel¡ic¡a, ¡nnavadoBq él@s y
ta úoñ.É¡ü b ¡a cuttua é lrayós da la educacló, de cal'da¿, la ¡n\edtgac!Ói v ta

Sr

Escorp¡ón

EMPRESA RUC
MONTO DE

AMPLIACIÓN
CANTIDAD
AMPLIADA

ESCORPIÓN S.R.L. 80007921-3 13,50/, 2 Meses

EMPRESA Contrato vigencia Hasta
Ampliar v¡genc¡a

Hasta

ESCORPIÓN S.R.L. ozt2024 3',U12t202.5 28t02t2026
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Plo
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resenlan
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ADENDA N'4 AL CONTRATO N' O2l2024

Catálogo

28-60¡1,800

Gs.28.604.800

Rx

e San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay al día. del mes de del
conformidad se suscriben en 3 (tres) ejempl ares de un mismo ten

15. 
SUSCRTPCT

ÓNEN TES

y a un so


